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Secretaría Juzgado Promiscuo Municipal De Macanal Boyacá 
Macanal, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020). 

Pase al despacho: en la fecha entra al despacho el presente asunto, informando que se allegó memorial con certificado de 
devolución de notificación personal. Para que el señor Juez provea. 

MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
Secretario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACANAL 
BOYACÁ  

Macanal, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020). 

Referencia: VERBAL - PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DEL 
DERECHO DE DOMINIO 
Rad No. 154254089001-2018-00014-00 

Demandante: PEDRO ANTONIO CASTAÑEDA TOLOZA Y JOSÉ ALFONSO CASTAÑEDA 
Demandado: DAVID CASTAÑEDA, FLORINDA CASTAÑEDA, PEDRO ANTONIO 

CASTAÑEDA, JUAN RAMÓN CASTAÑEDA FIGUEREDO, JUSTINIANO ROA 
MONROY Y VIRGILIO VECERRA PÉREZ, y PERSONAS INDETERMINADAS. 

Se tiene en las presentes diligencias que a folios 148 a 152 reposan las diligencias de 
notificación personal realizadas a la demandada señora GLORIA ESTELA ROA 
VARGAS, en la cual se verifica a folio 151 del paginario, certificado de devolución de 
la empresa Interrapidisimo con anotación de “DIRECCIÓN ERRADA / DIRECCIÓN NO 
EXISTE”. 

A su vez, en memorial visto a folio 148 el apoderado judicial de la parte actora solicita 
oficiar al Juzgado 14 de Familia del Circuito de Bogotá, a fin de que informe la dirección 
correcta de la señora Gloria Estela, toda vez que la dirección es errada según reporte 
de la empresa de correo. Al respecto, se tiene en el expediente a folio 146 certificación 
expedida por el Juzgado 14 de Familia del Circuito de Bogotá D.C. donde se certifica 
que la dirección de la citada es la Carrera 2 B No. 40-40 Sur de Bogotá. Así las cosas, 
al existir ya certificación de dicha información, habrá de negarse la petición del 
apoderado de la parte actora por improcedente. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Macanal Boyacá, 

RESUELVE: 

PRIMERO: INCORPÓRESE al expediente y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de las 
partes, los documentos obrantes 145 a 152 del paginario contentivos de certificación 
del Juzgado 14 de Familia del Circuito de Bogotá y diligencia de notificación personal 
presentada por el apoderado judicial de la parte actora.  

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de oficiar al Juzgado 14 de Familia de Bogotá para que 
certifique la dirección de notificaciones de la señora GLORIA ESTELA ROA VARGAS, 
conforme a lo motivado. Requerir al apoderado judicial de la parte actora para que, 
si lo considera necesario, solicite dar aplicación al numeral 4 del art. 291 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE; 

GERMÁN CONTRERAS GRANADOS 
Juez 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACANAL 
BOYACÁ 

La providencia anterior se notifica por inclusión 
en el estado TYBA No. 14 del 31 de JULIO de 2020, 
siendo las 8:00 am. 

MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
Secretario 

FL. 153




